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Acuerdos *XQ 22 3 al 232, Inclusive.— Novierobrs de 1083 
AVISOS

t r.cía  en la ciudad de Teguciga!- 
pa, a los tres días del mes de enero 
de m il novecientos sesenta y  cua
tro. —  Sello.— José Ayala Z.— ( f j  
M iguel A. Lozan o” .— Comuniqúese.

O. LO PE Z  A .
Gobernación y Justicia

Acuerdo N ‘ 82 A  leído N " 93

¡

Santos Henríquez Lemus, en sus Acuerdo N 1’ 107
F.l Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Ji.-¡

Tegucigalpa, D. 
i 16*4.

C., 30 de enero

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERD A:

Nombrar Ingeniero C ivil (para 
«acticar deslindes en terrenos Mu- 
ñápate» y ejidos), ai Ingen iero 
todimiro Guar diola, en sustituei n 
le Pablo E, Pastor M  
H nombrado d ren, ai a m nt 

o* dos primeros meses el 80G del 
«rido máximo presupuestario, a 
partir del primero del mes en cur
so—Comuniqúese

O. LO PE Z  A.

El Secretario e Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío M onte -

Acuerdo N f 90

Tegucigalpa, D. C „ 11 de enero 
de 1961

El Jefe dei Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Cancelar a partir del prim ero de 
febrero próximo, el Acuerdo N * 60 
del i*  de enero de 1961, en el cual 
se nombró Secretaria B ilingüe de 
la Secretaria de -Gobernación y  
Justicia, a la ciudadana Liliana 
B. de Bobadílla. -Comuniqúese.

O. LO PE Z  A.

EJ Secretario de Estado en lo^ 
Despachos de Gobernación y  Jus
taría, por la Ley,

Mario R ivera  López.

titución de Juaci Fúnez O rtiz
M arco Antonio Gallardo, en sus

titución de C lem ente Flores To- 
íres.

E m estino A lvarado Cortez, en 
sustitución de P érez y  Pérez, José 
Marco

Daniel M ejía  Sánchez, e susti-

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero 
de 1964.

E l Jefe de\ Gobierno M ilitar,

A C U E R D A :

E ncargar a partir de esta fecha, 
de 5 a* Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus-1 tueión de Orlando Espinoza M artí 

íci 1 señor Bernardo A gm rre  |
Gutiérrez, O ficia l M ayor de la mis- j 

la, por mientras dura la alisen- ! 
cía del s ñ r Sub-Secretario Lie. j  
Mario Rivera López.- -Comunique- 

I '■e ¡

M aría
E l Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  J s- 
t ic !a, por la Ley,

Mario R ivera López,

Acuerdo N°

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero 
de 1964.

El Jefe  dei Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar Guardia del Presid io 
de la  ciudad de Yoro, al ciudadano 
Lu is A lonso M ejía  Rodríguez, en 
sustitución de Sixto Lanza Fr^jav- 
1

E l nombrado devengará e] suel
do m áxim o presupuestado, a par
t ir  del primero del mes en curso. - 
Comuniqúese.

O. L O P E Z  A.

Am ado Salvador Ponce Vengas, 
n sustitución de Rodim iro Chévez 

I. Fuen s
I ustaqino M artínez B., en sus- 
! titución. de Arnaldo Rom ero Puer-

O. LO PE Z  A. 1
A n ge l M aría Bautista, en m  s- 

titución de Bernardo Pérez Bara- 
hona

Fra*yle Cooper Don sustitu
ción de Francisco Torres y  Torres.

V íc t'_'~ Manuel Reyes Madrid, en 
sustitución de Juan Jesús López 
López.

José Iza  A lvarado Cruz, en sus
titución de Valentín  Vidal López 
Giión.

Ram ón F igueroa Reyes, en sus
titución de Gonzalo Muñoz M artí
nez.

M ariano López Padilla, en susti
tución de David  Manueles Salatiel.

C iríaco Membreño A  maya*, n si s- 
titución de M agdaleno Cantarero 
Hernández. .

Los nombrados devengarán el 
eldo m áxim o presupuesta-do, a 

partir de] prim ero del mes en cur
so.— Conra niquese.

Teguciga lpa, D. C., 15 de enero 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar* 

A C U E R D A :

N om brar Secretaria y  Escribien
te de la Gobernación P o lítica  del 
D epartam ento de Choluteca, a  las 
ciudadanas O lim pia de Oyuela y  
E ertilia  de Meza, e sustitución 
de Doris Cárcamo de Escoto v  
Gualdina Campos de Vásquez 
pectivam ente.

Las nombradas devengarán el
eldo m áxim o presupuestado, a 

partir  del prim ero del mes en cur- 
s .— Comuniqúese.

í

O. LO P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la  Ley,

M ario R ivera  López.

Acuerdo N * 109

Teguciga lpa , D. C., 16 de enero 
de 1954.

E l Jefe  dei Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

ticía. por la L ey ,

M ario  R ivera  López.

Acuerdo N® 116

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1964.

Aprobar el alqu iler de la  casa 
que ocupará la Gobernación Po lí
tica del Departam ento de Islas da 
la Bahía, en la form a siguiente:

Aprobar a: Pollard  James; can
celar a : H aísie Bodden, a 
del P  de enero de 1964, el valor 
de L  60.00. — Comuniqúese.

O. LO P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación v  Jus
ticia, por la  L ey ,

M ario R ivera  L<->ez*

Acuerdo N* 92

Tegucigalpa, D. C., l l  de enero 
de 1964

El Jefe dei Gobierno M ilitar, 

ACU ERD A:

Nombrar Jefe de la Sección Téc
nica, dependiente de la Asistencia 
Técnica al Gobierno Local, al ciu
dadano Eduardo Buschard, en sus
titución de.Gervasio F lores Aguí- 
lar

B nombrado devengará durante 
tea das primeros meses el 8 0#  
dd parido máximo presupuestado, 
a partir del primero de febrero 
próxáno.—Comuniqúese

O. L O P E Z  A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la  Ley,

Mario R ivera López.

O. LO PE Z  A .

B Secretario oe Estado 
Onfacina de Gobernación 
tidn,par te Lev

en los 
y  Jus-

Acuerdo N " 99

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A .

N om brar Comandante de Guardia 
> Guardias de! Presidio de la ciu
dad de San Pedro Sula, D eparta
mento dé Cortés, en la form a si
guiente:

C O M A N D A N T E  DE G U AR D LA

Francisco Montoya R-, en susti
tución de A lG edo Am sya Aguilar.

G U A R D IA S

Ja cobo Benitez Reyes, en susti- 
López.‘ tución de Gonzalo Orellana Castillo.

A probar el Contrato que litera l
m ente dice: “ Contrato N* 1.— N o
sotros, José A y a la  Z., actuando en 
m i carácter de Procurador Gene
ral de la República, por una parte 
y M igu el A . Lozana, M otorista, 
m ayor de edad, casado y con re- 

E1 Secretario de Estado en los 's iden c ia  en este D istrito Central, 
Despachos de Gobernación y ,J u s-¡e í prim ero que en lo sucesivo se 
tic ia  • denom inará “ E l Gobierno” , y  e l

Darío M «n  I segundo actuando por cuenta pro 
jp ia , que en adelante se llam ará “ El 
Arrendador*’ hemos convenido en 
celebrar e l Contrato siguiente: 

P rim ero : E l Gobierno acepta los 
del Arrendador quien 

asume en este acto, la  obligación 
de prestar sus s rvic i como Cho
fe r  del Sub-Secretario de la  Se
cretaria  de Estado en los Depachos 
de Gobernación y  Justicia duran
te los meses de enero, febrero y  
m arzo del presente año.

Segundo: E l Gobierno se compro
m ete a  pagar al Contratista por 
los servicios prestados, la cantidad 
de (L  150.00) ciento cicuenta lem 
piras No/100, los que se contarán 
del 1* de enero al 31 de m arzo del 
corriente afio.

T ercero : A m b o s  contratantes 
manifiestan estar conformas con lo 
estipulado anteriormente y se com
prometan solemnemente a su fiel 
cumplimiento, firmando para oona- 

i

Acuerdo N ” 122

Tegucigalpa, D. C., 17 de enero 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

Nom brar G uardia del Presidio de 
la ciudad de Ocotepeque, al ciuda
dano G erardo Pineda López, en sus
titución de Em ilio  Aquino Pineda.

El nombrado devengará el suel
do m áxim o prsupustado, a partir  
di orim ero del mes en curso, 
muniquese.

O. LO PE Z  A.

E l Secretario de Estado en :os 
Despachos de Gobernación y  '  le
ticia, por la  Ley,

M ario  R ivera  López.

t
Acuerdo N v-100 ¡

Tegucigalpa, D, C., 10 de e 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar Sub-Secretario de Es
tado en los Despachos de T raba jo  
y  Previsión  Social, al Lie. Adolfo 
León Gómez, en sustitución del 
Lie. Folicarpo Callejas.

E l nombrado devengará el suel
do m áxim o presupuestado, a par
tir  del prim ero del mes en curso.—- 
Comuniqúese.

O. LO PE Z  A.

E l Secretario de Estado en les 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

M ario  R ivera  Lépes.

Acuerdo N * 123

C., 17 de eneroTeguciga lpa, D 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar.

A C U E R D A :

N om brar Guardias del P re s id o  
de la ciudad de Tela , Departamen
to  de AÜ ántida, a  los ciudadanos 
M iguel R ivera  y  Santos Valdez, 
en sustitución de E fra ín  Flores y  

Santos M urillo, respectivamente.
Los nombrados devengarán ef 

sueldo m áxim o presupuestado, 
partir  del p rim ero del mea en cur
so.— Comuniqúese.

O. LO PE Z  A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, p e r  la  L ey ,

Rivera
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Economía y  Hacienda

Acuerdo N" 223

Tegucigalpa, D. C., 28 de noviembre de 1963.

En aplicación al Articulo 96 de las Disposiciones Cene- 
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
1"— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO n

RAMO DE GOBERNACION
CAPITULO V

TA LLE R E S  TIPOGRAFICOS N A C IO N A LE S

2.— Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

2—Asigítóción global a detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones (Planillas y  Materia

les) ................................................... L  1.075.00

T'— Para antender la ampliación anterior, la
estimación de] siguiente Ingreso:

VENTA  D E  BIENES Y  SERVICIOS CORREEN- 
ÍE S  POR DEPENDENCIAS

VENTA  DE BIENES Y  SERVICIOS 
CORRIENTES

VENTA  DE MATERIALES Y  PRODUCTOS D E
T A L L E R E S

Talleres del E stado.............................................. L  1.075.00

— Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás CáRx Moneada.

Acuerdo N- 224

Tegucigalpa, D. C , 28 de noviembre de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
1-— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS CORRE3MTES 

TITULÓ V ÍI

HAMO DE ECONOMIA Y  H ACIENDA
C A P IT U L O  i l

DIRECCION G E N E R AL D E  «U M Q P y E S V O  

Ift.— Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

18— Servicies personales para estudio y prepa
ración del PresupttoW»............................... L  11.287.00

> — Lá ampliación anterior se tranfíere de tos tógtdén- 
tee RengteAlft:

r s A É f t s s  c c m f e f f i t f i f t t

TÍTULO TO

RAMO d e  e c o n o m í a  y  HACflSWDA

c a p it t t e ó  r r

DtRSJCCÍON G E N E R AL D E PfaSSEHMSSTÓ

7.— Oficiales de Presupuesto

8.— Departamento de Contabilidad 
Mecanizada IBM

2 .~ *C lp é ra d ó re s  .

10— Gastos de Funcionamiento
PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADfiB- 
NACION

5.— Impresión y Encuadernación.....................
VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE VIAJE

6— -Viáticos y otros gastos de viaje dentro dél
ipáfs.............................................................

7— -Viáticos y otros gastos de viaje en misiones
y  conferencias en el exterior ....................

VARIOS SERVICIOS
ló—-Diversos servicios, n, c................................

MANTENIMIENTO Y  REPARACION OR
D INARIA  DE EQUIPOS

15— Mantenimiento y reparación ordinaria de 
Equipos ......................................................

l  2:m .oo

400.00

2 .000.00

1.050.00

2.500.00

500.00
S U M A ......................................  L  11.287.00

—Comuniqúese.
OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo iV* 227-A | Perito Mercantil Humberto

Tegucigaipa, D. C., 28 de 5elisle> de Audit° r U I .en el
noviembre de 1963. Departamento de Control de la 

Renta de Aduanas, a Auditor 
Eí Jefe del Gobierno Militar,' en ia Sección de Auditoría de 

a c u e r d a :

I o— Promover y nombrar,

sos e Ingresos vigente, f  fec
comprendidos en nombranán- 
tos devengarán duranteMs ¿óc 
primeros meses el 80% ¿d 
sueldo asignado, de odttfanm- 
dad con el Artículo 73 de Ib 
Disposiciones Generales, a ex
cepción del señor Rene Elvir 
Mendoza, que devengará el 
sueldo máximo por no wat- 
der éste de L 125.00 mensos 
les, todos a partir dél I ’ de 
diciembre próximo. —  Cotes- 
rríquese,

O s w a u d o  L ópez A.

El Secretario de Estado ca 
los Despachos de Economía y
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada,

para el desempeño de los car 
gos que a continuación se de-

Campo,

Nombramientos 

Perito Mercantil M a r í a
tallan, dependientes de la Di- Martha Medina de Núñez, Au-
rección General de Aduante y * ,orr  I"  ™  f  Departamento

de Control de la Renta deRentas Internas, a las perso
nas siguientes:

Promociones
Perito Mercantil Mario A. 

Cácete?, de Contralor de Valo
res de Mercaderías, a Audi
tor I en el Departamento de 
Control de la Renta de Adua
nas.

Perito Mercantil Haydeé 
Raíz, de Auditor III a Con
tralor de Valores de Mercade
rías en el Departamento de 
Cdntról de la Renta de Adua- 
«Aff, - e » snstitttcfón de Mario 
A : Cáeeres A., que pasa a otro 
puesto.

Perito Mercantil Danilo Sua-

Aduanas, en sustitución de 
Humberto R. Relisle, que pa
sa a otro puesto.

Perito Mercantil Douglas 
Molinari, Auditor en la Sec
ción de Auditoría de Campo, 
en sustitución de Juan Anto
nio Marte!! Rubio que renun
ció.

Profesora Virginia de Ro
dríguez, Jefe de la Sección ée 
Control de Almacenes Aduane
ros, en sustitución 'de Antonio 
Posadas, que pasa a otro pues
to.

Perito Mercantil Mareo An
tonio Carias, Oficinista en el 
Departamento de Control de la

zo, de Oficinista a Auditor III Renta de Aguaitas, en sustitu- 
en el Departamento de Control ción de Danilo Suaao V., que 
de la Renta de Aduanas, en ¡pasa a otro puesto.

3— Encargados de Presupuesto para los Raiflós 
de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional 
y Trabajo y Previsión Social....................... L  1.862.00

sustitución de Haydeé Rui*, 
que pasa a otro puesto.

Perito Mercantil Edmar C. 
Vi ana C , de Auditor III a  Au
ditor H  en el Departamento de 
Rentas Internas.

Perito Mercantil Antonio 
Fosada*, de Jefe 'del DepáHa- 
mentó de Control de Almace
nes Aduaneros, a Auditor I I I  
en til Departamento de Rentas 
Internas, en sustitución de 
Edmar C  Viana C., que pasa 
a otro puesto.

Señor Carlos Melara, Chofer 
en la Sección de Servicios Ad
ministrativos, en sustitución de 
Manuel de Jesús ^Flores Rosa
les, que renunció.

Señor Rene Elvir Meíidoeé,
Vigilante en la Sección de Ser
vicios Administrativos, en sus
titución de M a r i *  Gálbrto
Ochoa, que renunció.

2°—  Los comprendidos en ^
Promociones devengarán el A“

. ,  , .__ datura, en sustitución efe J«*sueldo máximo que asigna el ’
Presupuesto General de Egre-j Pacido Bonilla, querenmato

Acuerdo N? 230

Tegucigaipa, D. C, 29 <fe 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno ftfftfar,

a c u e r d a :

Nombrar ai P. M, Hago 
Montessi, Contador Vista P  y 
Secretario en la Sección de Li
quidación y Aforo, dependien
te de la Administración (fe 
Aduana de Amapalé, to Üs- 
tituefón de José Agustfñ l^ía  
C., que renunció.

El nombrado devengará &  
rante los dos primeros mes» 
el 80% del suHdo que toffeu
Presupuesto General de^?- 
sos e Ingresos vigente, de cto 
formidad con el Art. 73 de Ies 
Disposiciones Generales, a 
partir de la fecha en que toa 
vez rendida la fianza de ley 
tome posesión de su oaogi— 
Comuniqúese.

Oswáldo L ím * .

£1 Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Céttix flJoácaía.

A cnerdo N* 230-A

Tegucigaipa, D. C , &'ét
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno 

a c u e r d a :

1’— Nombrar, peto 41* 
támpeñés de  I t o  « á r g é s f f®  *  
tíontfti nación áe 
pendientes de la Alhninii» 
ción de. Rentas del fitpM* 
vento de Coineyagi a, »  
perstoH»

w m n m w m m m m

Coronado R o s a  Vitan* 
Guarda en la Sección de Otar*
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€wi»ln Argeñal Navarro, 
Ganfc . en la Sección de 
OiHilltill i> en sustitución de 
Sato Coman Izaguirre, que

__ : iiqainran»

Herikelo Ines troza Vargas, 
Ganda en la Sección de Guar- 
don* en sutitución de San- 
ti*go Caballero, que renunció.

T—JU» nombrados deven
garán dorante los dos prime
ros meses el 80% del sueldo 
qae «signa el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos 
vigente» de conformidad con el 
Alt 73 de las Disposiciones 
Generé*?, todos a partir del 
1* de. dicembre próximo.— Co-

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
k  Dwgarhos de Economía y
QaQMndflL

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N- 228
En aplicación al Artículo 100 de las Disposiciones Ge

nerales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

I o— Ampliar el Renglón siguiente:
GASTOS CORRIENTES  

TITULO V III 

CREDITO PUBLICO  
CAPÍTU LO  I  

CRED ITO  PU B LIC O  

1.— Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL  

53— Amortización Deuda Flotante varios Minis-

Acuerdo N* 231

Tcgucrgalpa, D. C ,  29. de 
«féisAta de 1963.

£1 Jéfe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

P—Nombrar para el des- 
eapeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de» 
pendientes de la Aduana 
Aérea de Toncotín, a las per
oras siguientes:

Nombramientos

Maráñela Fortín, Encarga
da del'Kárdex en la sección de 
Almacenes, en sustitución de 
Ovidio Galindo Velásquez, que 
renunció.

José Luis Sauceda, Estiba
dor de Carga en la Sección de 
Almacenes.

Simón Mendoza, Vigilante 
ea la Sección de Almacenes, 
en sustitución de Juan Ramón 
Hom» Rodríguez, que renun
ció.

2’—La señora Mañanéis 
Foctis y el señor Simón Men
dos*, ¿amigarán durante loe 
das primaros meses el 80 
éá sueldo que asigna el Pre- 
mpumto General de Egresos e 
lapaaes vigente, de conformi- 
dsdeou el Art. 73 de las Dis- 
|—'asones Generales, y el se- 
iur José tais Sauceda deven- 
mríhd sueldo máximo asigna
do por no exceder éste de. . .  . 
L 125.00 mensuales, todos a 
petir del 1* de diciembre 
próximo.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
Im Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

fuerza motriz 40 H. P., al pre-1 
sentar la solicitud para la óp

tenos (Incluye deudas años anteriores) ........ L  L551.17 placaS las autoridades
^  correspondientes me hicieron

Acuerdo N° 231-A ! Resulta: Que la Dirección
1 General de Aduanas y Rentas 

\ ista para resolver la solí- Internas, insertó el Dictamen 
citud que dice: “\o Héctor qUe literalmente dice: “Zn/or- 
Aguilar Pineda, mayor de ¡me 697/8. —  Departa- 
edad, casado, Perito Mercan-! mentó de Rentas Internas. —  
til y Contador Público, vecino Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de esta ciudad, con todo res- (de noviembre de mil novecien- 
peto vengo ante Ud. a maní- tos sesenta y tres.— Vista la so- 
festarle que con fecha 2 de licitud presentada ante la Se- 
abril del corriente año, obtuve ‘ cretaría de Economía y Ha- 
en arrendamiento un automó- cienda, con fecha 8 de agosto 
vil marca V. W. tipo Sedán- j del año en curso, por el señor 
113 modelo 1962, capacidad _ Héctor Aguilar Pineda, ma-
5 pasajeros, motor Nf l ..........yor de edad, casado, Perito
5925913 Chasis N“ 42^1310,! Mercantil y Contador Público

29— La ampliación anterior se transfiere del siguiente 
Renglón:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO XL

RAMO DE SALUD PUBLICA  
CAPITULO  I I

DIRECCION GENERAL. D E SALU D  PU B LIC A

16.— Gastos de Funcionamiento
VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE  VIAJE

7— Viáticos y otros gastos de viaje dentro del
país................................................................  L  1.551.17

. 3
— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A,
El Secretario de E s ta d o  en los Despache» de Economía 

y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

un cálculo para el pago de im
puestos en la forma siguiente:

Impuesto t r á f i c o ,
enero ..................L 12.50
Impuesto t r á f  i c o,
febrero/die............ 110.00
Revisión................ 5.00
Placas particulares,
N* 6387 .............. 6.00
Multa .................. 10.00

TOTAL ............L 143.50

Acuerdo N 9 229

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1°— Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS DE INVERSION - -  

TITULO n

RAMO DE GOBERNACION

CAPITU LO  I-A

Organización: Oficina del Secretario

Programa,: Proyectos Eapecifiops

1.— Mejoras Permanentes

EDIFICIOS, ADICIONALES Y  REPARA
CIONES EXTRAORDINARIA^

Basándose en la Sección 
“M ” del Reglamento al Decre
to N 9 3 emitido por el Congre
so Nacional el 26 de febrero 
de 1958 debió habérseme co
brado únicamente así:

y de este vecindario, tendiente 
a que dicha Secretaría auto
rice la devolución de L 42.56 
que según el solicitante pagó 
demás, en la matrícula de un 
carro de su propiedad, cuyas 
características son las siguien
tes: V. W. tipo Sedán 113, 
modelo 1962, motor N“ . . . .  
5925913, chasis N" 4281310.

Resulta: Que por medio 
del Talonario N* 181371 de 
8 de abril de 1963, enteró en 
la Tesorería General de la 
República, la cantidad de . • 
L 143.50 descompuestos en la 
forma siguientee: Impuesto de 
Tráfico Enero, L12.50; Im
puesto Tráfico Febrero-Di
ciembre, L 110.00; Revisión, 
L 5.00; Placas, L  6.00; Ma
trícula, L  10.00.

de L 42.50 cuarenta y dos 
lempiras con 50/100, los que 
pido previo los trámites co
rrespondientes se roe dievuel- 
va dicho valor. Acompaño a la 
presente dos Certificaciones en 
papel sellado, una en papel 
simple de la Agencia Merz, 
S: A., y recibos correspondien
tes a pagos de impuestos, para 
que una vez vistos se me de
vuelvan» Por lo antes argu-

M  . . . .  mentada y previa comproba-36— Edificios nuevos, adiciones y neparacio- - d
nes extraordinarias (Reconstrucción de la casa en . ., . ^
que nació el General Francisco Morazán) ............ L  3.605.00 mcion justa, de mi petición.

I Tegucigalpa, D. C,, 8 de agos- 
2o— La ampliación anterior se transfiere del Renglón to de 1963.— Héctor R. Agui- 

12.— Equipos Civiles diversos, n. c., adiciones y reparaciones lar Pineda”, 
extraordinarias, Sección 19.—Gastos de Funcionamiento, Ca
pítulo II, Gobernaciones Políticas y del mismo Titulo ante
rior.—  Comuniqúese.

Impuesto t r á f i c o ,  
a b r i l  y diciem
bre ........................
Revisión ................
P l a c a s  Part. N" 
6387 ....................

Resulta: Que el cómputo 
anterior comprende del perío
do de enero a diciembre, y el 
vehículo fue comprado en la 

90.00! Agencia Merz ya usado, en el
5.00 mes de abril de 1963.

6.00

TOTAL ............L 101.00

Resulta: Que basado en la 
; anterior explicación, d e b i ó  
computarse el impuesto a par-

_________tir del mes de abril, fe-
¡cha de compra del vehículo. 

Por lo antes expuesto, exis-’que se liquida en la forma si
te una diferencia a mi favor ¡guíente: Impuesto de Tráfico

OSWALDO LOPEZ A. 

El Secretario de en los Despachos de Economía

Tomás Cálix
y Hacienda,

Abril-Diciembre. L 92.50; Re
visión, L 5.00; Matrícula, . . 
6.00; Suma, L 103.50. Enteró 
en la Tesorería General de la 
República, L  143.50; debió 
pagar, L 103.50. Cantidad pa
gada demás L 40.00.

Considerando: Que el 
citante comprueba haber pa
gado demás la cantidad de 
L 40.00, en la Tesorería Ge
neral de la República.

Considerando: Que el In
ciso 6-M de la Sección “M” 
del Reglamento del Decreto 
Legislativo N ? 3 de 20 de fe
brero de 1958, dispone que 
los vehículos matriculados des
pués del período que fija la 
Ley, están sujetos al pago com
pleto en forma proporcional 

correspondientes» ai tiemP° q «e falte durante el

Resulta: Que de la solici
tud anterior, se dio traslado 
a la Dirección General de 
Aduanas y Rentas Internas, a 
fin de que luego de las inves 
ligaciones
emitiera el Dictamen del caso. uno.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 21 DE ABRIL DE 1964

Consi den ran d o : Q u e  la  so

lic itu d  de l p e t ic io n a r io , está 
a justada a d erech o  y  conse- 
cuenci al m ente es de ju s tic ia  

acceder a e lla . P o r  tan to : Es-

A V I S O S
REGISTRO DE M ARC AS

te Departamento de Rentas 

InU rnas. con el razonam ien to  

que antecede v con base en los 
Incido* 1-9 y  6-9 de la  S ecc ión  

* 'M "  del A cu e rd o  V '  3 3 9  de 5 

m arzo  de 1958 . e* de op in ión  | 
porque la  S ec re ta r ía  de Eco-1 

nnm ía y H ac ien d a  au torice  a ¡ 

la  T es o re r ía  G en era l de la  

R en ú h liea . la d evo lu c ión  de 
L  40 .00  (cu a ren ta  lem p ira s  

n e to s ), a fa v o r  d e l >enor H éc 

tor A g u ila r  P in ed a , que pagó 
dem ás en conce]>to de impues
tos de t rá fic o , matrícula, re 

v is ión  v  p la ca s ” .

L a  in fra sc r ita , J e fe  d e  la Sección de P a ten te s  y  M arcas 
de Fábrica , d ep en d ien te  de la D irecc ión  G en era l de  E conom ía  
y C om erc io , h ace  saber: qu e con fech a  v e in ticu a tro  d e  f e 
brero  del año en  curso, se adm itió  la so lic itud  qu e d ice : “ R e 
g is tro  y  depós ito  de una m arca rD fá b r ic a .— J e fa tu ra  d e l G o 
b ierno  M il ita r .— Econom ía y H a d e ; d^. - E n  rep resen tac ión  de 
la com pañ ía  P in tu ra s  C en troam ericanas, S. A . ,  una sociedad 
anónim a del com erc io  de la ciud . 1 de G uatem ala, con d om ic i
lio en !a m ism a ciudad, en ia R epúb lica  de G uatem ala , según 
el poder qu e  a c o m p a ñ o ,  respetu osam en te com parezco  a 
so lic itar e l r e g is tro  y depósito  de la m arca de fá b r ic a  deno

m inada:

o ,

C on sid eran do : Q u e d e  acu er

do  coi) e l D ic tam en  an ter io r , 
es p roceden te  a cced er a la  d e 

vo lu c ión .

C on s id eran d o : Q u e e l  v e 

h ícu lo  fu e  m a tr icu la d o  a p a r 

t ir  d e l mes d e  a b r il d e  1963 , 
según re c ib o  ex ten d id o  p o r  la  

T e  sorería  G en era l de la  R e 
p ú b lica  y  Constancia  firm a d a  

p o r la  E con óm ica  A g en c ia  

\ Ierz, S. A .,  s ien do  lo  c o rre c 
to, a  p a ga r  p o r  este m ism o h e

rb ó , ún icam ente la  can tidad  

p ropo rc ion a l al t iem p o  que 
¡a ltare  durante e l año, de con- 
¿urniidad con e l In c iso  6 M  de 
!a Sección  " M ”  de l R e g la 

m ento d e l D ee. L ig is la t iv o  

3  del 2 0  de fe b re ro  d e

según e l c lisé  y  co n fo rm e  al certificado  d e  re g is tro  N 9  12.506 
de 10 d e  en ero  d e  1961, d e  la O fic in a  d e  d e M a r c a s y  
Pa ten tes  d e  In ven c ió n  d e  la R epúb lica  de G u atem a la , m arca  
que am para , d is t in gu e  y p ro teg e  toda clase de p in tu ras y  ma 
fe r ia le s  d e  p in tu ras y  dem ás usos, la que sin d is tin c ión  d e  ta 
maño, co lo r o  d iseño especia l, ae aplica o f i ja  a los a rtícu los  y 
productos m iam os o a  los envases, rec ip ien tes , ca jas, paque
tes, em paques y  en vo lto r io s  que los con tien en , por m ed io  de 
im presionas, g rabados , etiquetas , m arbetes , esta rc idos  y  en 
las otras fo rm as  y  m odos g en era lm en te  acostum brados en el 
com ercio  y en la industria , para tod o  lo cual se a g re g a n  los 
dem ás docu m en tes  de le y .— T egu c iga lp a , D . C-. v e in ticu a tro  
de fe b re ro  de m il n ovec ien tos  sesenta y  cuatro, ( f )  A le ja n 
dro  A l fa r o  A r r is g a ,! . L o  que se pone en con oc im ien to  de l pú
blico para  los e fe c to s  de ley .-—T egu c iga lp a , D . C ., 25 de m arzo  

de 1964.

Argentina M . de Chávez

21 A .  y  2 M . 64.

rros, in c lu yen do  envaseB  in
ternos y  capa  p ro te c to ra  del 
ca lo r y  con tra  g o lp es , m arca  
que in d ep en d ien te  d e  tam año, 
co lor o d iseño especia l, se ap li
ca o f i ja  a  los a r t í c u l o s  
y  productos d e  d ich a  casa o a 
los en vases , p iezas  de p ropa 
ganda, en vo lto r io s  qu e los con
tienen , por m ed io  de im p re 
siones, grabados , e tiqu etas , 
m arbetes, estarc idos, y  en las 
otras fo rm a? y  m odos g e n e ra l
m ente acostum brados en ei co
m ercio  y  en la in du stria , para 
todo lo cual «e  a g rega n  los de
más docum entos d e  ley . - T e - 
gu c iga lpa , D . C ., v e in t icu a tro  
de fe b re ro  de m il n ovec ien tos  
sesenta y  cuatro . — ( f )  A le ja n 
dro A l fa r o  A r r ia g a ” . L o  que 
se pone en con oc im ien to  del 
público p a r a  los e fe c to s  de 
le y .— T eg u c iga lp a , D . 23 
de m arzo  de 1964.

A r g e n t in a  M. de  Ch.í v e z

21 A . y  2 M . 64.

L »  ¡infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de ja Dirección 
Genera) de Economía y Comercie, 
hace s a b e r :  que con fecha 6 de 
marzo del año en cursi, se ad- 
mitió la solicitud que dice: “ Re
gistro de marca.—Señor Ministro 
ie Economía y Hacienda.— En re 
presentación de Swedish Beer Ex- 
port Co. A ktlebolag, compañía r,r- 
ganlzada bajo Jas leyes de ¿Suecia, 
domicl iada en Stamrgatan 18 Ge- 
fceborg, Suetia. vengo a pe 1irle>; 
rt-gístro de ia marca de fábrica ins 
crita en et Reino de Suecia, bajo 
el número 85 973, el 14 de noviem-

Jf>Ó8. razón  p o r la  cua l es l e 

ga l y ju sto  con ced er la  d e v o 

lu c ión  so lic itad a .

P o r  tan to : e l  J e fe  de l G o 
b ie rn o  M il ita r ,

ACUERDA:

Q ue p o r  la  T e s o r e r ía  G en e 
ra l de la  R ep ú b lic a , se d e 
vu e lva  a l señor H é c to r  A g u i-  
la r  P in ed a , la  sum a de . . . .  

( L  10 .00 ) cu aren ta  lem p ira s  
netos de que se ha hecho m é
rito .—  C om un iqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ec re ta r io  de E stado  en 
los  D espachos de E con om ía  y 
H ac ien da ,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N* 232

Tegucigalpa, D. G, 29 de noviembre
de 1963.

Visto paia recubrí el oficio Ne 461, 
fechado el veinte de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres, suscrito por 
el Sr. Darío Montes, en su carácter de 
Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraído a pedir se devuelva 
al señor Guillermo Suirez Camberas, 
mayor de edad, soltero, de nacionalidad 
mexicana y con residencia en este Dis
trito Central, la cantidad de (L  200.00) 
doscientos lempiras netos, pagados como

L a  in fra sc r ita , J e fe  de la 
le c c ió n  d e  P a ten te s  y  M arcas 
de  Fáb rica , d ep en d ien te  de la 
D irección  G en era l de Econo

garantía por su permanencia en el país 
como extranjero.

Resulta: Que al oficio que se acom
paña el Recibo talonario N9 185860, 
expedido por la Tesorería General de 
la República el treinta de julio de mil 
novecientos sesenta y tres, mediante el 
cual, se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 29 del Decreto Legis
lativo Nv 74 del 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados bw 
extranjeros que deben peimanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su Ingreso,

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito, fue enterado 
con fecha 30 de julio de 1963, habien
do transcurrido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Gui
llermo Suárez Camberas, de generales 
expresadas, la cantidad de (L  200.00) 
doscientos lempiras netos, de que se 
ha hecho mérito.—Comuniqúese.

Oswaldo Lói*ez K.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

m ía y C om erc io , hace saber: 
que con fech a  v e in t icu a tro  de 
fe b re ro  del año en  curso, se 
adm itió  la  so lic itud que dice: 
“ R eg is tro  y  d epós ito  d e  una 

m arca de fá b r ic a .— J e fa tu ra  
del G ob iern o  M i l i t a r .— E con o
m ía y  C om erc io .— E n  re p re 
sen tación  d e  la ^ o m p a ñ ia  A la -  
ddin In d u strie s , In co rp o ra ted , 
una corporac ión  n o rteam erica 
na o rgan izad a  b a jo  las leyes  
del E stado  d e  L lin o is , con do
m ic ilio  en  M erch an d iee  M art, 
C h icago  54, Illin o is , E stados 
U n idos d e  A m ér ica , según el 
poder qu e acom pañ o, re sp e 
tuosam ente com p arezco  a  so
lic ita r e l r e g is t ro  y  depósito  
de la m arca  de fá b r ica  deno
m inada:

palabra, según e l c lisé , y  con
fo rm e  al ad ju n to  certificad o  
de re g is tro  N 9  501.130 d e  27 
de ju lio  de 1943, in scrito  en  la 
O fic ina  d e  P a ten te s  d e  los E s 
tados U n i d o s  de A m ér ic a , 
m arca qu e am para , d is tin gu e  
y p ro teg e  term os y  recep tácu 
los de a is lam ien to  del ca lor 
com o * u va le s  p o rtá t ile s  para 
a ’ ím entos y  beb idas, em b o te 
lladas substancia  i m en te  en  j a 

bre de 1958, por un «período dejdlez 
años, para distinguir: cerveza, con
sistente en un espacio rodeado por 
una orla, con la palabra: “ Skal,!

en posición destacada. Encima de 
esta palabra se lee “ Three IYw ns ’ ’ 
en caracteres irás pequeños, y de
rajo de ellas "Swedish Beer’ ’, tam
bién en caracteres más pequeños, 
Arriba de “ Three Tcw ns”  hay tres 
espacios en forma de escudo, sobre 
loa cuales están las palabras "Ge- 
teborg, Stockhoim y Malmo” , en 
una banda ondeante. Dentro de 
la orla antes mencionada, en la 
parte baja, se lee “ Brewed A rd  
Buttled in Sweden f o r  Swedish 
B¿er ExportUo. Goteborg” : viéndo
se a los dos lados de “ T h r e e  
l'cwns’ ’ dos coronas estilizadas, tal 
■üdqo se muestra en las etiquetas 

que se acompañan: y la cual se 
aplica a los envases, cajas, y empa
ques que contienen e 1 producto, 
imprimiéndola, estampándola, pot 
medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma

apropiada en el comercio. Pmmte 
el poder para que se raime m fe 
conducente, loe demás doenmtts 
de ley y el clisé -Tegucigalpa, D
CM 6 de marzo de 1964__Dude!
Casco L . ’ ’ Lo que se pone m es
cocimiento d e l público psrs la
efectos de ley__Teguefgatpe, D.C.
12 de marzo de 1964.

A r g e n t in a  M. de Csávb.
21 A. 64.

La  in fra ?crita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica , dependiente déla 
D irección  General de Econo
m ía y Com ercio, hace saber: 
que crin í^cha veinticuatro de 
fe b re ro  del año en curso, se 

adm itió  ia solicitud que dice: 
“ R eg is tro  y depósito de una 
m arca de fábrica .—Jefatura 
del G obierno M ilitar.—Econo
m ía y H acienda.— En repre
sentación de la compañía co
m erc ia l Solventa Corporation, 
u n a  corporación organizada 
ba jo  las leyes  del Estado de 
M ary land, con domicilio en la 
ciudad de T e rre  Haute, Esta
do de Indiana, Estados Unidos 
de A m érica , según el poder 
que se acompaña, respetuosa
m en te  com parezco a solicitar 
e l re g is tro  y depósito de la 
m arca de fábrica  denominada:

BACIFERM
según el ciDé, conforme al ad
ju n to  certificado de registro 
N o  560.830 del primero de ju
lio  de 1952, inscrita en la ofi
cina de Pa ten tes  de los Esta
dos U n idos de Am érica, mam 
que am para, distingue y prote
g e  in gred ien tes  o aJimentossu
plem entarios, conteniendo ba* 
c itraein , agregado  en la ali
m entación  avícola, cerdos y 
otros rum iantes, la que inde
pend ien te  de tamaño, coloro 
d iseño et pecial, se aplica o fija 
a los artícu los y  productos de 
d icha  casa, por medio de pis
cas, im presiones, estampados, 
grabados en re lie ve  y  en otras 
fo rm as y modos generalmente 
acostum brados en el comercio 
y en la industria, aplicada a 
los productos mismos o a sos 
em paques, envoltorios, cajas y 
piezas d e  propaganda, pa ra  
todo lo cual se agregan ios 
dem ás documentos de le y .-  Te- 
gu e iga lpa , D. C.. veinticuatro 
de fe b re ro  de m il novecientos 
sesenta y cuatro .— ( f )  Alejan
dro A lfa r o  A rr ia g a ” . Loque 
se pone en conocimiento del 
público p a r a  los efectos de 
le y .-T e g u c ig a lp a , D. C.. 3  
de m a iz j  de 1964.

A r g e n t in a  M. deChát»  

21 A .  y  2 M. 64.

L a  in frascrita . J e fe  de is 
Sección de Pa ten tes y  Martsf 
de Fábrica , dependiente do la 
D irección  General de ficoa»> 
m ía y Com ercio, bace sabir.

1
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a

qs» toa fecha dos de marzo
afio en curso, se admitió la 

sofieítiid que dice: "Registro 
y depóaito de una marca de 
Ufanea.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha- 
rienda.—En representación de 
te compañía Ralston Purina 
Campan y, una sociedad orga
nizada conforme ,a las leye» 
del Estado de Missouri, con 
domicilio en 835 South Eighty 
Street, ciudad de San Luis. 
Estado de Missouri, Estado- 
Unidos de América, según e 
poder que acompaño, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de U 
marea de fábrica denominada:

PURA-MIX
según el clisé y conforme al cer
tificado de registro N 9 13.019, 
del 19de diciembre de 1963, de 
1a Oficina de Patentes de Ni
caragua, Sección del Registro 
de Marcas de Fábrica, marca 
que ampara, distingue y pro
tege alimentos para animales, 
y sus ingredientes, la que sin 
distinción de tamaño color o 
diseño especial, se aplica o fija 
«loa artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipien
tes, cajas, paquetes, empaques 
y envoltorios que los contie
nen, por meaio de impresio
nes, g r abados ,  etiquetas, 
marbetes, estarcidos y tn las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigatpa, D. C., do s  de 
marzo de mil novecientos se
senta y c u a t r o. — (f) Ale
jandro Alfaro Arriaga” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D, C ., 12 
de marzo de 1964.

Argentina M. de Chávez.

21A y 2 M. 64.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha nueve de marzo 
del año en curso, se admitió la 
solicitad que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fáhrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía corporación Ar
gentina de Productores de 
Carnee, con domicilio en la 
andad de Buenos Aires, ciu
dad capital de la República 
Aigentina, según el poder que 
acompaño, respetuosamente 
eomparetto a solicitar el regis
te I  depósito de la marca de

fábrica denominada: "Silver 
Arrow",

*■ LH r>A !. «LA-,Ca í

según el clisé y conforme al 
certificad^ de registro..
No 495.376, de 29 de noviem
bre de 1962, depositoda en la 
Dirección N; ci nal de la P ro 
piedad Industria! de la Oficina 
de Marcas de Fábrica, Comer
cio y Agricultura de la Repú
blica Argentina, marca que 
ampara, distingue y protege 
substancias alimenticias o em 
pleadas como ingredientes en 
la alimentación y, en particu
lar, carnes, sus derivados y 
subproductos, la que sin dis
tinción de tamaño, color o di 
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes, cajas, -paquetes, em 
paques y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., nueve de 
marzo de de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. —Tegucigal
pa, D. C., 25 de marzo de 1964.

Argentina M. dk Chávez

21 A. y 2 M. 64.

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha dos de marzo 
de! año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Dome Chemi
cals, Inc., una corporación or
ganizada conforme a las leyes 
del Estado de Indiana, con 
domicilio en 1127 M y r  t l e  
Street, ciudad de Eikhart, Es
tado de Indiana, Estados Uni
dos de América, según el poder 
que ac ompaño ,  respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

ACNE-DOME
según el clisé y conforme al
certificado de registro............
N* 674.496, del 24 de febrero.

de 1959, de la Oficina de Pa
tentes de ios Estados Unidos 
de América, marca que ampa
ra, distingue y protege prepa
rados medicinales, para uso 
externo en el tratamiento de 
infecciones de ía piel y otras 
irritaciones de la pie!, ia que 
sin distinción de tamaño, color 
o diaeño especial, se aplica o 
fija a ios artículos y productos 
mismo» o a los envases, reci
pientes, ceja», paquetes, em
paques y envol'orií'-? I .. 
contienen, por medio de im
presiones, grabarin-o etiquetas, 
marbetes, e-tarcidos, y en las 
f tras formas y mod' s general
mente acostumbrados en el 
c imercio y en ia industria, 
para todo lo cual se agregan 
los derrás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dos de 
marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.— (f) Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pu
blico para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de 
marzo de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

21 A. y 2 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con 
fecha veintiocho de febrero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica. —Jefatura del Gobier 
no Militar. — Economía y Ha
cienda. En representación de 
la compañía General F o o d s  
Corporation, una corporación 
del Estado de Delaware, con 
domicilio en 250 North Street, 
ciudad de White Plains, Esta
do de New York, Estados Uni
dos de América, según el poder 
que acompaño, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y d*pósito como marca 
hondurena, de la marca de fá
brica denominada:

y Diseño, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege alimentos en g e n e r a l  e 
ingredientes de alimentos, la 
que sin distinción de tamaño 
o color, se aplica o fija a los ar
tículos y a los productos mis
mos, o a los envases, r*c¡i ¡en
tes, raj as, paquetes, empaque?, 
piezas de propaganda y envo • 
torios que los contienen, p.i 
medio de impresione», grab 
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas

y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—  
(f) Alejandro Alfaro Arriaga” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 12 
de marzo de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

21 A. y 2 M. 64.

La  In frAScrii*. Jefe de in Sec-c ón 
de Patentas  ̂ fie fá b rica
fie ¿endiente - f  ¡a I ¡rece in¡ U ñe
ra! d>i Econon:ía v í_ ^dq̂ r ¿ „ e 
saber: que con f-cha 17 de rriüzo 
del afio en curto se adm itió la 
solicitud que dice: "R eg is tro  de 
marca— Se Sor M inistro de Econo
m ía y H acienda__ En representa
ción de Am erican  C igurette Com- 
onny, (OversehS) L im ited, com pa
ñía organizada . as, ie>t d e  
L icchtenstein , d o m i c i l i a d a  en 
'ütaedeirt 380, Vaduz, L ie ih tens- 
tein, vengo a pedirle el registro 
In ic ia l de ía marca de fábrica con- 
siseante en una etiqueta rectangu
lar, d iv id id a  en tr is  paneles v e rt i

cales: En el de la izquterda.qae es el 
más grande y de c jíor rojo.se lee en 
la parte central ‘ ‘ Paul Re ve re 20” , 
y en la parte inferior "R e  ve re” , es
tando el nombre “ Paul”  en color 
negro, e l número "20”  en oolor 
dorado, y "R evere”  en color blan
co. El panel central es de color 
negro y el más angosto, y lleva 
escrito transversal mente “ F íiter 
Gigarettes” , en letras doradas. El 
panel de la derecha es de color 
blanco, viéndose sobre éi un srmi- 
circuio dorado, tal como se muestra 
-n ias etiquetas que se acompasan, 
.ara distinguir: tabaco manufac
turado o no, y la cual se aplica a 
•as cre tin as , latas, envases, caja*. 
- empaques que contienen los pro
ductos. Presento ei poder para que 
■«e ratone en lo conducente, los de- 
uás o ocu menú s de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D C., 17 de marzo de 
1964.—Daniel Gateo L .”  Loque st 
pune 6u conocimiento dei público
ara rus . f ctoa de iey.—Teguclgai- 

«t* marzo de 19o4.

A w nm iu M. os Chávez

t a  m

L iti ra ritH, Jefe de la 
Secció i de Patentes y Marcas 
d~ Fábrica* dependiente de la

Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha cinco de mano 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
da.— En representación de la 
compañía D o m e  Chemicals 
Inc., una corporación organiza
da según las leyes del Estado de 
Indiana, con domDiiio en 1127 
Myrtle Street, ciudad de El- 
khart, Estado de Indiana, Es
tados Unidos de América, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a soii 
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da:

VLEM-DOME
según el clisé y conforme at 
certificado de registro ...
No 675 497, del 17 de marzo 
de 1959, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos 
de América, marca que ampa
ra, distingue y protege prepa
raciones sulfurosas para uso 
externo en el tratamiento de 
infecciones de la piel, cuero 
cabelludo y otras irritaciones 
cutáneas, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial se aplica o fija a los 
artículos y a los productos 
mismos o a ios envases, reci
pientes, cajas, paquetes, em
paques y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en ia industria, 
para todo lo cual se agregan 
los d e m á s  documentos de 
l e y . — Tegucigalpa, D. C., 
cinco de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro.— (ft 
Alejandro A i f  a r o A rriaga” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 
de marzo de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

21 A. y 2 M. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha cinco de marzo 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.— En representación de la 
compañía D o m e  Chemicals 
Inc., una corporación organi
zada, según las leyes del Es
tado de Indiana, con domicilio 
en 1127 Myrtle, ciudad de El» 
khart, Estado de Indiana, Es-
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tados Unidos de Amértca, se
gún el poder que obra en es* 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
Ja marca de fábrica denomina
da:

SOY-DOME
según el clisé y conforme si
certificado de registro..........
N9 676.456, del 31 de marzo 
-de 1959, de la Oficina de Pa
tentes de los E-tados Unidos 
de América, marca que ampa
ra, distingue y pr< tege In - 
]>iador sin jt- bón.para el aseo d - 
las manos, el cabello, el cráneo 
y la piel en general, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial» se aplica o fija 
a  los artículos y a los produc
tos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, 
empaques, y envoltorios que 
Jes contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos,*y en 
la* otras formas y modos ge 
neralmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria 
Dara todo lo cual se agregan 
los d e m á s documentos d 
Jey.—Tegucigalpa, D. C.. cinco 
de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f) Alejan 
dro Alfaro Arriaga” , Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para Iob efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 
de marzo de 1964.

Argentina M. de Chávez 
21 A. y 2 M. 64

L h infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y M^cas 
de Fábrica, dependiente de la D irecc ión  General de Economí 
y Comercio, b-ce s- ber: que c n fecha 17 de marz<» del aflf 
en curso, se admitió la so’icúud que dice: “Registro de 
Marc».—Señor Ministro de Economía y Hacienda. -  En repre
sentación de la sociedad Mas Por Menos S. A., domiciliada en 
la ciudad de San José, Rerübica de Costa Rea, venían a 
pedirle el registro inicial, como marca de fábrica, del nombre 
comercial:

»» • <i ■■■■ •>•**.■* " . v .m-.-.-s. * í. »  'v .. Wt*? ■

MAS X  MENOS
n cerrado dentro de un hexágono alargado, tal como so muestra 
en la* etiquetas que se acomp ñan; y la cual servirá para usare» 
en los p-o'iuctos. continentes, viñetas, propago d*y corr> spot - 
d'-ncia de la solicitante, relacionados con las actividades de un 
establecimiento que ejercerá el come;cío en general, yen 
particular, la opera ión de bodegonea de venta directa al público 
mediante el sistema ue autoservicio. Presento el poder rara 
que se razone en lo conducente, los demás d< cumentos d° lev 
v el c isé.—T* gucigalp», D. C.t 17 de marzo de 1964 —Dani i 
Casco L .” Lo que te pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1364.

ARGKMTINA M. US ( HÁVKZ
21 A . 64.

tandas para lavar; preparaciones 
para limpiar, pulir, desgrasar y 
amolar; metales comunes en bruto 
y  semilabrados y  sus aleaciones; 
atutías yunques, campanas, materia
les para construir laminadoe y  fun
didos; carriles y  otros materiales 
metálicos paca las linees ferrovia
rias; cadenas (con excepción de 
cadenas motrices para vehículos); 
cables y  alambres metálicos no 
eléctricos; cerrajería; tubos metáli-

consistente en la representación de 
un escudo, que lleva en la parte 
superior la palabra “ P H IL IP S ” y

PHILIPS

artículos de oficina (coa excep
ción de muebles); material de 
instrucción o de enseñanza (con 
excepción de aparatos); naipes; 
caracteres de imprenta; clisés; 
sucedáneos de gutapercha, de goma 
elástica y  de balata, asi como ar
tículos fabricados con estas ma
te r ia ;  artículos fabricados de gu
tapercha, goma elástica y  balata 
(con excepción de calzado y  sus 
partes, vestidos no protectores, ar

deba jo  de ella un círculo con tres 
lineas onduladas y  cuatro estre
lles, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; y  la 
cual se aplica a loe artículos y  ca
jas y  empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, estarciéndola, por medio 
de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
c ia— Presento el poder para qu* 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley  y  el clisó.—  
Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo ds 
1964.—Daniel Casco L.n.—L o  que 
se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley .—Tegu
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 
1964.

coa; cajas fuertes y  cofres; bolas tíeulos deportivos, así como los 
de acero; herraduras; otros pro- productos y  artículos afines); ma-
duelos fabricados en metal (no pre
cioso); minerales; máquinas y  má
quinas herramientas; motores (ex 
cepto para vehículos); acoplamien
tos y  corroas de transmisión (ex
cepto para vehículos); grandes 
instrumentos para la  agricultura; 
incubadoras; utensilios e instru
mentos manuales; cuchillería, te 
nedores y  cucharas; armas blan
cas; aparatos e instrumentos cien-

L a  infrascrita, Jefe  de la Sec
ción de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Dirección 
General de Economía y  Comercio, 
hace saber: que con fecha 6 de 
marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
de Marca.-—Señor M inistro de Eco
nomía y  Hacienda.— En represen
tación de N . V. Phillips Gloeilam- 
penfahrieken, domiciliada en Em- 
masingel 29, Eindhoven, Holanda, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en el Rei
no de los Países Bajos, con los nú
meros: 128.390, el 10 de ju lio de i 
1957; 146.738, el 1* de febrero de qu irtrgÍcos, "Adíeos,

feriales para cerrar, tapar y  aislar; 
amianto, mica y  sus productos; tu
bos flexibles no metálicos; mue
bles, espejos; marcos; artículos de 
madera, corcho, caña, mimbre, jun
co, cuerno, hueso, marfil, ballena, 
concha, ámbar, nácar, magnesita, 
celuloide y  sucedáneos de todas es
tas materias; pequeños utensilios y 
recipientes portátiles para el me
naje y  la cocina (no de metales 
preciosos o chapados); peines y  es-tíficos, náuticos, geodésicos, eléc

tricos (incluso la T.S.H .), foto-'por,jas; brochas (excepto pinceles); 
gráficos, cinematográficos, ópticos,. materiales para la» fabricación de 
de pesar, de medida, de señaliza- cepillos; instrumentos y  material 
ción, de control (inspección), de so-'para limpieza; lana de acero; vi-

21 A
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cerro (salvamento), y  de enseñan
za; aparatos automáticos de previo 
pago por moneda o ficha; máqui
nas parlantes; cajas registradoras, 
máquinas de calcular; aparatos ex
tintores,

drierfa, porcelana y  loza; agluti
nantes para polvos; materias lu
miniscentes; candelas, bujías y  
lamparillas, mechas de lámparas; 
desinfectantes; proyectiles; reioje- 

instrumentos y  aparatos ría y  otros instrumentos cronomé- 
odontológi-1 tríeos; cuero e  imitaciones de cue-

3963; 147.756, e ) 2 de mayo de 
1963; y  148.894, e l 8 de agosto de 
1963» todos por un periodo de vein
t e  años, para distinguir: productos 
químicos destinados para la  indus
t r ia  la  ciencia, la  fo togra fía , la 
agricultura, la horticultoca, la sil? 
vieultura; abonos y  fertilizantes 
(naturales y  a r tific ia le s ); com
puestos extintores; temples y  pre
paraciones químicas pera la  solda
dura; productos químicos para con
servar alimentos; taninos; sustan
cias adhesivas destinadas paca la 
industria (con excepción de la di
solución de gom a); pinturas, barni
ces, lacas; preservativos anticorro
sivos y  preserva»: i vos contra la de
terioración de la madera; mate
rias tintóreas; mordientes; resinas; 
metales en panes y  en polvo para 
pintores y  decoradores; prepara- j 
«iones para blanquear y  otras sus- pinceles;

eos y  de veterinaria (Incluso miem- ro y  artículos fabricados con es- 
bros» ojos y  dientes artific ia les );¡tas  materias; Tñ-TH0*1 y  valijas; 
instalaciones de alumbrado, de ca- ¡ materiales d »  cqnstrucción; linó- 
lefacción, de producción de vapor, leos y  otros, materiales para cu- 
de cocina, de refrigeración, de se-1 brtr los suelos; materiales para 
cado, de ventilación, de distribución forrar paredes; juegos y  juguetes;
del agua e instalaciones sanita
rias; metales preciosos y  sus alea
ciones y  objetos fabricados o cha
pados con estas materiales (excep
to  cuchillos, tenedores y  cucharas); 
joyería, piedras preciosas; relojes 
eléctricos; instrumentos musicales 
(excepto máquinas parlantes y  
aparatos de T.S.H  ) :  papel y  articu-

artículos gimnásticos y deportivos; 
ornamentos y  decoraciones para 
árboles de navidad; productos agrí
colas, de horticultura y silvicultu
ra, granos; sustancias alimenticias 
para animales; semillas; aguas mi
nerales y  gaseosas y  otras bebidas 
no alcohólicas; Jarabes y  otras 
preparaciones para hacer bebidas;

La infiasorlia, Je f- cíe a Seccor 
ds Patentes y H i ’ r u  de Fábrio», 
i pni le te  rte i* DI recclón Gene 
ra> de Economía > Comercio, hac 
atipr: que con fecha 17 de marzo cie
ño eo curso, se adm itió la solicitud 

jue dice: ‘ ‘Registro de m arca - 
> fi1 r Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de Mai- 
ie< f  >rm Brassiere Ccmpany, L io  i 
*da, sociedad lO 'om bLi a, donac- 

nada en la eludan de B g<»tá, <- 
1 o b ii, v»ngo a pedirle **i r » g i t  
n>cu. d a ana ca de fábrica cor . 

■» siente en ia »a  abra:

Mwce HlW'OÓó
SOR muida^rm eRASS
ca. tra*. m  cclomha.

ara rtliti? gulr: ropa Interior d 
•efi>>ra, especia mente brassiere»,
• ia cual ae andes a io» articule» 
íajaa y emptqu a que ios roniienen 
•oprimiéndola. c-starntá^doU, p< r 

medio de marbetes o arquete* 
que se lea adhieren, y en coalqule 
r* otra forma apropiad» en • 
ámenlo. Presento el poder para 

q .e se i asoné en io conducente. <«• 
<-máa Documentos * *  lev y ei cJ'Sé. 
-Tegucigalpa, D. C., 11 de m-rt<
le 1964__H otel O seo L .”  Loqu
se pone en cjouctm ientod-l póoli* 
jara ios efe- tos de ► y.—Tevueig») 
ja, D, ti.. 17 de marzo de |t»64.

Argentina M. de Chívez

21 A 64.

ca. — Señor Ministro de Bees* 
roía y Hacienda.—En re**, 
sentación del señor Jasé Al
berto Díaz hijo, donuefiMd» 
en la ciudad de San Salvad*. 
República de El Salvador, ten
so & peTÚirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita ea 
d eha nación, con el náaere 
10.926, el 13 de diciembre da 
1963, por un período de veíate 
años, rara distinguir: ana pre
paración en polvo o líquida de 
diferentes sabores, que aert 
usada como concentrado opra» 
ducto terminado para bebidas 
refrescantes; consistente enh 
pnlabra:

CHIBOLA
y la cual se aplica a loa enva
res, cijas y empaques qp» 
contienen los productos; pv 
bár dola imprimiéndola, es» 
lampándola, por ro*dio de «te 
quetas que se íes adhieren, y 
en cualquiera otra forma*pr* 
piada en el eomerrio. P ire»  
to <1 poder para que so rama» 
en lo conducente, lo» dandi 
documentos de ley y el clisé.— 
' e g u c i g a l p a ,  D»G„ 1! 
de marzo de 1964.—Basíel 
Casco L.” Lo que se posa 
en conocimiento del páMfe» 
para los efectos de ley.—Ta 
gucigaipa, D. C., 17 de mam 
de 1964.

A rgentina M. de Cá¿ni| 

21 A. 64.

los de papel; cartón y  artículos de ¡fósforos; azúcar y  confitería, irv 
cartón; impresos, periódicos y  re- duyendo meata y  goma de mascar;
vistas, libros; artículos para en
cuadernación de libros; fotografías; 
enseres de escritorio, materias ad
hesivas (para enseres de escrito- 

¡r lo ); materiales para los artistas;
máquinas dfe escribir y

hilos e hilaturas; tejidos, ropas de 
cama y  de mesa, materiales texti
les, telas (incluyendo tela técnica), 
cortinas y visillos, mantas, bande
ras y  gallardetes y  prendas de 

(a  excepción de- calzado);

La infra cHt*, Jefr» de !i 
l’aU-rdes y Ma»c *• 

de Fáhric= . d- (endiente de l¡- 
Díeciión Gene» al <’e E«*nt omi 
y Comercio, hace Faber qu» 
ion f. ch« 17 d n arz<> d*l añe 
en curso se admitióla soliritu 
que dice: “ Registro de Mar-

La infrascrita, Jefe d« % 
Sección de Patentes y Marea 
de Fábrica, dependiente felá 
Dilección General de Ra»te 
mía y Comercio, hace retar; 
que con fech1) 17 de marzos 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registre 
de Marca. Señor Ministre da 
Economía y  Hacienda.—En ite 
p esentuc ón de Bristol-Mfér» 
Com pany, corporación del Bo
tado de Delaware, domiciliada, 
en 630 Fífth Avenue, ciq̂ qt 
de New York, Estado de Nair 
York. Estados U  n i d o a fe 
América, vengo a pedirla el 
registro inicial de la mareafe 
fábrica, consistente ea feite 
abra;

LIPRINAL
para distinguir; preparad a i»  
medicina es y farmeeéatkpé 
v ia cu»»l se aplica a les»«M

cajas y emp qoes qoerete 
tienen los productos, frfeAte 
i'da, estampándola, iaipéte 
niéndola, por medio doetíqate 
as qu e se lee adhi renyre 
cualquiera otra f  ren» tote 
oiada en el Comercio, flte 
-ento el poder p»ra q»e il 
r»zone en lo conducente, Ifte 
ien ás d(»cument>a de ley y «• 
c isé.—Tegucigalpa, D. (X, 
de marzo de W l i  Dtefcl
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L.”  Lo que se pone en 
oaeesnieoto del público para 
• efecto* de ley.—T* guciga'- 

17 de marzo de 1964.

ánwmnA M. m  Calvez
I L U .

U  Infrascrita, Jefe de la 
MCsSude Patentes y Marca*
» fábrica, dependiente de la 
íreeeión General de E onomía 
Comercio, hace saber: que con 
réba ddee de f e b r e r o  del 
fio en curso, se admitió la so* 
citad que dice: "S e solicita 
tgáfcrq y depósito de una mer- 
i de fábrica.—Edmond L. Bo 
rán, mayor de edad, casado, 
.bogado y de ente domicilio, 
etaaado en calidad de apode- 
dédeMLa Bilbaína, Sociedad 
ififoúba”  del domicilio de la 
ÜdaddeBan Joeé, l'owtaRica, 
riñe 16 demuestro con ei co 
nflpMidiente documento de 
ssadatoque adjunto y que rué- 
o usa vez razonado en autos. 
M lee devuelto, respetuosa- 
Mtocomparezco a solicitar el 
ífciitro y depósito de L  marca.REX

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 
sos avisos con toda cla
ridad para evitar equi-

l mal está inscrita a nombre 
bal representad* bajo el nú- 
MR ñtfatiséis mil seiscientos 
Iftffctt y cinco, al folio do se ten
ca ochenta y uno del tumo 
ettfitá y siete del Registro de 
larca* de CoBta Rica, como lo 
tenuestro con la cert fio&ción 
[Be acompaño, extendida en 
rindé é̂, el dieciséis de enero 
Ithfto en curso. La marca 
slfeéda distingue y protege 
ifhbficac ón de Boelas y ta 
aaes de hule, y se usa impri 
ftftnélVa directamente o adhi- 
MMria en etiquetas previa 
Mtl6 a los productor
MNfedot. Además delosdo- 

•ér r i ba  indicados, 
i un cHfeéde la marca 

ejemplares de la misma, 
riftriMóSe admita ta présente 
Mfeki&y se té *dé el tramite 
MMy. Pata 1* continuación 
te fe  presentes diligencia» 
MtitÉyo el poder que o-tei t • 
M ri Abogado Cé-ar A. Ba* 
tres, mavor d« edad, ca.-adu y 
ie eite dceairBio a quien in
nato de laa «ñu-mas facultades 
loe ostento.—Tegucigttlpa, D. 
C* doce de febrero de mil no- 
WÉHw taseuta y cuatro. — 
i »  Bánond L. Bográn” . Lo 
fcMriéñéBéi tfntiiiíócírtPettto del 
ribHeo p a r a  los efectos de 
bri f ogarlfripa, © . c ., 13 
frfsbwrode 1964.

" tN B K M u t t .  *DE CHÁVEZ

A i .

Ufefraaortu. Jefe de I* Ŝ cc 6n
fefataéfem > Marees tie fabrica

Ó* l «  D irección Gdi-e-
** M leoaostla i  Comercio, luce

* bar- qoe con Nebí 17 de mera’ 
del tD< en curto, a- admitió la 
v ite cud que dlr*: ‘R>gutro de 
mares.—S-fior Ministro de Econo 
m íi y H cíenle.—En representa 
•'6n d*1 F'>r1 Motor Company cor- 
AorB’dón del Estado de D l.were, 
d «m'cilltda rmTh** American Roed, 
Dearbom, lau d o  de Mlrhlgar, 
Retados Un! 1o* de América, vengo 
% pea Irle el reglarro Inicial de <a 
marca de fábrica consistente et 
l t  palabra:

M U S T A N G
ara distinguir automóviles y una 

jactes; y la mal se aplica a 1 • , 
tfoulos y c*j*s v emiaq ips que 

" i  contienen, gnhándula, esra* 
cléndota, Im prm étdo a, por me
to  de piaras me'á teas o etlquet»* 

que se les adh e en, y en cual 
quiera otra forma apropiada e» 
ii comercio. Presento el poder par* 
que ee razone en lo oonducm 
toe demás documentos de ley y 
*1 oHaé—Tegutgalpa. D. C., 17 d. 
marzo de 1964.—Daniel Casco L.*’ 
Lo que se pone en conocimiento 
iei público pare los efectos de le> 

—Ttftfucigalpa, D, U., 17 de marzo 
(le 1964.

A rgentina M. de Chávez

21 A. 64.

ñor medio de impresione*, gra
bados etiqu~ta*. marbetes.
e«t*rc:dn*,y PT1 las otras forma* 
y moHks generalmente acos
tumbrado* en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás dneu- 
mentos de 'ey.—T- gucigslp», 
D. C , cuatro de m rzo de 
mil novecientos Besen t a y 
cuatro.—(f) A'ejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que fe pone 
**n cor ocirr i nto del público 
para loa efectos de ley. T*- 
micig Ipa D. C., 25 de marzo 
de 1964.

Argentina M. de Chívez

21 A y 2 M. 64.

DENUNCIAS MINERAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
ie Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace sáb-r: 
que con fecha cuatro de marzo 
del «ño en curso, se admitió la 
«oircittíd que dice: “R gi*tr 
y depósito de una marca de 
fábrica. Jefatura de! t3ób?ér 
fo ficCfhcrrúía y Ha*

cienda.-¿En represen»ádón de 
* compalftfa Jame» Burfcánan 

&  Cdnpany Limited, una en 
tifiad mercantil británica, do- 
m cit ada en Devonshhe fíou 
se, Ptcaddly, Londres, Ingláte 
rra. según el po derque acm  
paño, respetaos «mente com 
parezco a solicitar el regís 
♦ro y derósito de fataarcade 
fábrica denomintida:

B L A C K  A  W H IT E
como marca hnndurefis, según 
él clisé, marca que ampara, 
distingue y protege whi-kies 
en general, la que sin distin 
ción de tamaño color o diseñi 
especia1, se ap’ic-i o fija á loa 
artículos y productos m amos o 
a tos envases, recipi> nt* s, ca 
ja«, paquete-», emp^qu^s y en
voltorios q u e ios coa tienen,

El infrascrito. Secretario de 
Estado en (-I Despacho de R1 • 
cursos Naturales, para los fi- 
n *s legales, al público hRc 
■»aber: que con fech» 2 de ab'i 
de 1964, se admitió el denun
cio que dice ‘'Denuncio d*- 
una zona minera.—Sr. Minis
tro de Recursos Naturales.—  
Presente —Yo, Je*ú* Mauri
cio Marapa, m*yor de edad, 
co tero, Pa-ante de Derecho y 
de este d micílin, en mi ca idad 
de apoderado de la Compañía 

Empresa Caribe de Inversio
nes. S* de R. L .” , según eom- 
i ruebo con Poder arfjunto, con 
el debido respeto comparezco 
ante Ud. solicitando la adqui 
sición de una zona minera, para 
emprender trabajo* de mine
ría. La zona “Minita No 1” , 
es un* zona de 200 hectáreas, 
**n la jurisdicción d«* Teupasen* 
ti, departamento de El Paraí
so. Dicha zona, ss encuentra lo
calizada. aproximadamente, a 
7 km. del pueblo de Teunasen- 
ti. limitando en su extremo 
Sur con la quebrada Las Mi
nitas, y en su extremo Sureste, 
con el Jugar denominado Lo* 
Bañaderos, todo esto en terre
nos aledaños a la montaña dé 

El ChHe'*, también en juris
dicción de El Paraíso. E-ta 
zona cobtieñe bine, plomo y 
Otros. Tegucigalpa, D. C , 2 
de abril d« 1964. — if) Jecús 
Maurici» Zacap # ''.-T egu c i- 
g«>pa, D. C., 6 de abril de 
1964.

Héctor áóslma García,
Ministro defltecursos Naturalea.

snnte en De^rch'* y de este do
micilio, en mt calidad de sik - 
deraio de la Comp-fila “ Em- 
resa r»ribe de Inv^roi nes, 

S. de R L .” , según comoru— 
b« cen Poder adjunto, con e' 
debido respeto comrarezco an 
te Ud. Bol!<*it»ndo U adquisi
ción de una zona minera, para 
• mprender trs-bsjoa de mine
ría La z na **B’Moquín N<? 1**
es una zona d- 200 hectárea- 
en la jurisdicción de El Cor
pus, departamento de Cholu- 
»eca* Dichs zona se encuentra 
localizada al Noreste del case
río d S«n Judaa, con los si
guientes límite1»: Al Norte, el 
■'erro HaMoquín; al Sur, el 
Cerro Morroñoso; al Este con 
el lugar denominado Quebrada 
Tempescai, y al Oeste, con la 
zona minera Moloncosa N 9 1 
Esta zona c ntíene oro plata, 
cobre y otros —Tegucigalp* 
D. C., 6 de abril de 1964. - ( f )  
Jesús Mauricio Zaeapa” . Te- 
gucigalpa, D. C., 2 de abril de 
1964.

t  «bajo* ó » vinería t e  zona mi
ra “ b* Mdooooaa N 9 1*’ , es esa  

t -na de zoo hectáreas, en la Jarta- 
ticctóo d» B Corpus. d*p*rt%nea- 
o de Choloteea. Dkh* zona a » 
ncaeotra localizada ►obre la m il^  

«sptfioU snrlgua ‘ Motonam’*. % 
nm^óisclooe* de la qoebrvds éé  

dsn Judas, llmitaorto: ai Norte, eatk 
Cerro de San Jadas; al Bvte, MB 

el Cerro Morrofi<’So; al Sor, por al 
Üerro Gcajlntquli, y al Oeste, ooft 
la zuna minera San Judas Np 1. 
Bsti zona contiene oro, plata Y 
troa.—Tfgucig*lpi. D. O., t  d * 
bril de 1964.—(f) Jesús Haurleto 

Ztoara0 .—T*gudgalpa, D. C., 6 de 
•brll de 1964.

Héctor Molina Garda,
Mini-t-o ám Re ataos Naturales.

¿I A. y 2 M. 64

UáOTOR ^OT.rNA GARCÍA. 
Ministro de Recursos Naturales

21 A. y 2 M. 64.

E> lt t  aserie*, 9 m etalo de M 
tado en el Drspa<hf> de Recursos 
Naturalee, para l<w fines Irgale* 
ai público hace saber, que con fecha 
2 de abril de 1964, se adnitló 
denuncio que itee¡ MDenuncio de 
■ma zona minera.—Bell «r Ministre 
da Recursos Natural's—Presente 
—Yo. Jesús MauricioZ iCapa, mayor 
de edad. so. tero. Pagante en Derecho 
v de este do miel do, en mi oaiidad d» 
ap id erado da la Cotn patita Bmore«>a 
Uaflbe de Inversiones. 3. de R. L. 
3pgún comp uebo con poder »dju 
fiO, con el debido reapeto comparez 
co ame Ud , aollctaodo la adqa 
olotón d*« una t  n i minera para 
ampren ler trabajos de minería. La 
zona ‘ San Judas Ny l ’ *, e* ud»  zon* 
de 200 beceárear, en 1» jnrlstiizctún 
ie  Bl Corpus, departamento de 
Cholu teca. tNobt Z'¡iia se encuen
tra localizada Al este del pueblo de 
Bi Corpus, a inmediaciones del 
aserto de dan Judas, tn  tftVritocá 
pídales, t-nlendo en tu extremo 
O « t e  la zona minera CiaVo Rico. 
K«ta zona contiene oro, platÁ ) 
troe.—Teguclga^pe, D., U , 2 de 

áhrll de 1964.—(f) Jrsús Maurlch 
Ztcapa” — Teguolgelpa, D. C., 6 dt 
kbrll d«* 1964.

H é c t o r  M o l in a  Ga r c ía ,
M1uU1.ru o » Keour»s Naturales. 

U  A  y 2 M. 64.

Bl Infrascrito, decretarlo de Me
ado en el Despacho de Recomo* 

Y ata rafes, para lo* fines legales,
al público hace sib°r: que el 3 d& 
abril de 1964, se admitió el denná- 
'■ 0 que d i c e :  “ Denuncio de ana 
zona minera.—SeBor Ministro do 
R cursos ‘NatOrAise.— *P eseme.— 
Yo, Jesús Mauricio Zaca;a, mayor 
te edad, sotiero. Pasante en Dere
cho y de este domic llo, en mi oall- 
lad de apoderado da la Compafifa 
Empresa Caribe de Ioverslónes, I .  
<e R. L.. segúo compruebo Cdá 
>oder adjunto con et debido respe
to comptiezco ante Ud., solicitan
do la adquidelón de un* z *na mira
ra para emprend *r trabajo* de mi
nería. La zona “ Berrinche frp 1", 
a una zona de 200 hée áieas, én IA 

jutisdlcdún de B< Corpus, departe- 
mentó de Cbointeca. Dicha zona, 
«e encuentra localizada en lasort- 
)at del caserío de Bl Berrinche, en 
as márgenes del rio Gursaule, coh 
ios alguien tea límites: a* Norte, el 
ligar denominado Bl Ptdregai; al 

Sur, el cerro de La Escalera; al 
Este, la quebrada Los Jobos, y al 
<v$te, u  z >na minera “BUdoquín 
Np 1" . Esta zona contiene cobre, 
>ro, plata y otro*.—Teguclgalpa, 
D. C , 2 de abril de 1964.—(fi Jeaún 
Mauricio Zioapa” .— Teguclgalpa, 
D. C., 6 de abrí de 1964.

H é cto r M o lin a  G a rd a ,
Ministro de Becunoai N atursles 

1 A. y 2 tt. 64.

21 A. y 2 M. 64.

El infimeeriáa. Secretario dé 
£-»taiáoev) el Despachó “de Re
cursos NaturátéB, para tófe 6- 
mée légatee, a) público h a c e 
saber: que con ft*cha 2 de abril 
«le 1964, se adnrtió el deauneio 
qtiedic : ‘ U** *nutick)deuna se
na minera.— Ŝr. Ministro d«̂  
rtecura-s N  turaba, Presen
te ¿— Yo,Jesús Mauricio Zacape, 
ms>or üe tcLd, Bo tero, Pa-

Bi lofraacrlto. Secretario de S  
ado an al Despacho de Becnrai s 

Na (.era lee, para los fióte legales, 
«I péb'teo hace eab-r: qne eén fe
cha 3 de abril de i9Ú4, se admitió 
* dennricto que d i c e : “ DeAonelo 
(e une Apea minera.—SeBer Mima- 
ro Mt Recjrsoe NatbraV».—Pre 

-sote.—Y f ,  J*súc Maarleio Z*ca- 
«>a. mayor de edad, soltero, Pasan 
te en D rocb 'i y de A u  vecindario 
-n mt re idad de apoderado de *• 
C mpéllla Empresa Caribe de In 
vFr>l>DtS S. de R L . **gúo cum 
jriubu con poner a'júmo, co»» »■ 
>«bido re»ptt • comparezco ant

Bl Infrascrito, Secretarlo de Bata
to  en el Deepaoh » de Recuréo* 
Naturales, para los fines legales,
1 público hace saber: que con feché»- 

9 de abril de 1964, se admlttú el 
leDoncto que dice: "Se denunéla 
zona minera.—Sefior Mlnlatro Ida- 
Decursos Naturales.—Yo, Francíe- 
-a v. de Ló .ez mayor de edad, id* 
ofleioa domésticos y oon accidental 
residencia en esta capital, do* 
muestras de mi acostumbrado res- 
jeto, por el presente medio a Ud. 
Xpoego y pido te alguien As: He 
tesoublsrto une zuna minera, la 
enAl denémlBO “ Agua Callente**, 
'uyoe ensayos de laboratorio Indi- 
e«n la presencia de oro, plata y  
p atmo, y de acuerdo con el Cód%e* 
<!• Minarla vigente, andel tO s e - «s  
eoneeaa permiso pAre pdievéXplo- 
tar dloha soné mlnses, en s a t í á t  
•e dosolenta-* b'CtAreee, qne k U h  
a ei ya«in)!e'*ta msapiensdn. y 
iue eonttliuye una zona virgen hr» 
materia minera, y que Hesite dé le- 
nanera siguiente: ai Nares. Sons 
ulnera concedida al Ing. Robusto 
trepano bomba; ai JBvte, terrenos 
ie ixilore*, de ios vecinus de Agua. 
Calleóte; al Suroeste, tarreaos deU 1.. to ieit«ndo i* in ju iíld én  i,e 1 v *:*~— 1 — ----- ——» «

uua zona minera, para emprender i  M  d«  Dolores, ja  cltade^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  GACTTA. —  R K P U E U C A  DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C.. 21 DE ABRID DE 1964

La*on ad eh ° medirse «Ipiriendn el 
eje de le veta qn** he descubierto, 
por ana distancia de 2 000 metros 
paralelos en tas lados Este y Oeste 
del eje, a 500 metros de distancia. 
Esta tona craza el caserío de La 
Jagülta y la quebrada de Agua Ca
llente, que corre al Sur de la aldea 
de Agua Callente, hasta tu confluen
cia con el R io Grauda de Agua 
Callente, que corre al Sur de Sals
eo, todo en jurisdicción de Agua 
Callente, del D istrito Local de Ce
dros, de este departamento de Fran
cisco Morazán. El lim ite de Este 
a Oeste ee medirá siguiendo el eje 
de la quebrada de Lae Mes i tas, con 
500 metros a cada lado de la con 
fluencia de la quebrada E l Agua 
Linda a La  Jagüita.—Tegucigalpa, 
D.C., 9 de abril de 1964.—ff) Fran
cisca v. de López” .—Teguclgalpa, 
D. C., 10 de abril de 1964.

Héctor Mo lina  García,
Ministro de Recursos Naturales.

21 A ., 2 y 12 M. 64.

REMATES

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
C i v i I, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el loca] de este Juzgado, el día 
once de mayo del presente año, 
a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a 
continuación: “Fracción de te
rreno situada en la lotiñcación 
“Martínez Aguiluz” , debida
mente aprobada por la autori
dad competente, situada en el 
barrio San Felipe, de este Dis
trito Central, hoy denominado 
Pueblo Nuevo, compuesta de 
los totes números cincuenta y 
tres y cincuenta y cuatro del

plano San Felipe, con las si
guientes dimensiones y límites: 
al Norte, once metros, median
do calle con lotes númeroB cua
renta y cuarenta y uno; al Sur, 
once metros con fracción de Iob 

lotes cincuenta y tres y cin
cuenta y cuatro; al Este, siete 
metroB, cincuenta centímetros, 
con fracción del mismo lote 
número cincuenta y cuatro, y  
al Oeste, siete metros cincuen
ta centímetros, mediando calle 
con lote número cuarenta y 
ocho del mismo fraccionamien 
to, y tiene una área de ochenta 
y dos metros cuadrados, con 
cincuenta centímetros. Sobre 
dicho lote se encuentra cons
truida una casa moderna de 
piedra y ladrillo que se compo
ne de dos dormitorios, sala 
comedor, servicios sanitarios, 
más un cuarto en la azotea. Se 
encuentra inscrito el dominio a 
favor de Alicia Figueroa Mi
randa, bajo el número 23, fo
lios 30 y 32 del Tomo 150 del 
Registro de la Propiedad In
mueble, de este departamento. 
Se rematará dicho inmueble, 
para ser efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle la 
señora Alicia Figueroa Miran
da al General don Benjamín 
Henríquez, quien vendió dicho 
crédito hipotecario a doña Do
ra Henríquez, nueva acreedora, 
en representación de su menor 
hijo, Renal ó o Barrio Henrí
quez. Se advierte, que portra 
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubren las dos terceras partes 
del avalúo, hecho por el perito 
nombrado para tal efecto, que 
es la suma de cinco mil lem

piras.— Tegucigalpa, D. C*. 7 
de marzo de 1964.

Rolando Garda 
Secretario.

Del 13 A. at 7 M. 64.

BILLETES oraos MOHEDA METALICA
Cempra Venta Compra Venta Canuta Ventam

Dólar I* 1.98 L2-02 L2.0Q L 2.02 L1-98 L2.02
Colón Salv. 0.793 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Cotones 
C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 
Paso Mexi

0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION OFICIAL DE M ON DAS 
EXTRANJERAS PARA &  TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS M ONDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Umptrac

, Libra Esterlina ...........................$ 2.80 L 5.60
. Franco Belga ... ...... ................  0.02 0.04

Franco Francés ..... ........ ......... 0.2040 0.4080
■ Franco Suizo ..... . , ........... 0.2311 0.4622
Mor»  Alemán ... ......................  0.2517 0.S034
Florín ___ ____ ..... ..................  0.2773 0.5546

. Cocona Sueca ........................ 0.1940 0.3880
_________________ 0.0168 0.0336

U t a ____________ __________ _____  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense_________ —-----  0.9257 1.8S14

i
ALEUNDaO AJKMUC► r n n á .

1 ft iM fft  c n m t A L  D 8  H ONDURAS.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1’  de Letras de lo Civil 
del Departamento de Francisco 
Morazán, ai público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia que se ce
lebrará en el local de este Juzgado, 
e¡ día lunes cuatro de mayo en
trante, a las nueve y  media de la 
mafiana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
a continuación: Lote Número
"Tres**, el cual tiene una exten- 
s;ón superficial de dos mil seis
cientas cincuenta y  cinco varas 
ochenta y  dos centésimas de varas 
cuadradas, con los siguientes li
mites y  dimensiones: A l Suroeste, 
treinta y  dos metros y  cincuenta 
y  un centímetros (32.51), con par
te de¡ mismo terreno vendido al 
Estado para edificar un Hospital 
Materno Infantil, mediando la cal
zada asfaltada que conduce a Su- 
yapa; al Noroeste, cuarenta y  nue
ve metros sesenta y  un centímetrog 
(49.61) con Lote Número "Dos", 
del mismo terreno de la  "Cons
tructora Hondurena, S. de R. L.” ; 
al Norte, diecisiete metros veinti
ocho centímetros (17.28), con la 
quebrada "L a  Orejona” ; al Este, 
veintiocho metros y  ochenta y 
ocho centímetros (28.88), con la 
misma quebrada, y  al Suroeste, 
cuarenta y  tres metros ochenta y 
seis centímetros (43.86), con terre
no qu fue de don Juan Laitano, 

Jhoy de ios hermanos Hasbun; que 
este inmueble está inscrito a su 
favor, con el número 51, folios 59 
y  60. del tomo 142, del Registro de 
la Propiedad de este departamento; 
en el solar descrito hay actual
mente un edificio en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, ma
dera, piso de cemento, techo de 
zinc corrugado, servicios de agua 
y  luz, dos servicios sanitarios y  una 
fosa aiptica. Se rematará dicho in
mueble para hacer efectiva canti
dad de lempiras que es en deberle 
la  Sociedad "Honduras Gas, S. A .” 
a la Sociedad "Aseguradora Hon- 
dureña, S. A .” . Se advierte, que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nom
brado para tal efecto, que es la 
suma de cuarenta y  nueve mil 
ochocientos treinta y  siete lem
piras con treinta centavos de lem
pira ( L  49.837.30).— Tegucigalpa, 
D. C., 3 de abril de 1964.

Rolando Garda Perla,
Secretario.

Del 7 al 30 A. 64.

£1 Infrascrito, Secretario del Juzga
do 1* de Letras de lo Civil del De
partamento de Francisco Monzón, al 
público en general y para tes efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia que se celebrará en el local de 
este Jozgado «1 día jueves riele de mar 
ya entrame, n tea dies de la mañana, 
m  r enmaté en pública subasta d  in- 
ianrrMr que ae describe a continuación: 
*Hn u rn a » «amo de dos mil 
naa da mrtenriin superficial peoe 
a monas: situada ea loe tugares lla

mados: Signsltecs, San José o San 
Sebastián en jurisdicción del pueblo 
de Guaimaca, en este departamento, 
cuyo perímetro y límites especiales se 
describen así: partiendo del camino 
real de Olancho, propiamente donde 
pega con el cerro del señor Federico 
Agnilar Meardi; de este punto hacia 
el Sureste, sobre el centro divisorio 
con el señor Meardi, hasta pegar con 
el terreno del señor Carlos Burbano, 
boy de sus hijos Monica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burbano; de 
este punto rumbo Este, hasta llegar al 
mojón de la confluencia Sigualteca, 
Cordoncillo; de este punto bacía el 
Noroeste, hasta el mojón llamado Ma
cho Rusio, de este mojón al portillo 
de El Cachimo; de ette punto hacas 
el Noroeste, hasta llegar al mojón El 
Tamagás; de este mojón rumbo hacia 
el Noroeste, hasta llegar al mojón de 
Quebrada Seca; de este punto con 
rumbo Oeste, colindando con lote de 
los Padilla, hasta llegar a la carretera 
nacional donde está la primera estaca; 
de este punto siguiendo sobre un es
tacado rumbo Sur, basta llegar al cerco 
detrás de La Gpria; de este punto 
hacia el Oeste, hasta llegar al Cerco 
de Piedra; de aquí rumbo Noroeste, 
hasta pegar con el camino real de 
Ol&ncho, hasta llegar al cerco de don 
Federico Aguílar Meardi o sea el punto 
de partida, siendo los límites especiales 
los siguientes: al Norte, con la carre
tera nacional, lote de los Padilla y 
parte del terreno propiedad del Sr. Van 
Eyl de donde se desmembran las dos 
mil monzanas descritas, camino real de 
Olancho de por medio; al Sur, terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Mónica de las Mercedes y Carlos A l
berto Burbano; al Este, con terreno 
nacional antes, ahora de los menores 
Mónica Mercedes, y Carlos Alberto 
Burbano y sitio común de Guaimaca; 
y al Oeste, con el mismo terreno del 
señor Van Eyl, estacado de por medio” . 
El terreno descrito forma parte de un 
terreno de mayor capacidad que hubo 
por compra que hizo Wilfredo Soman- 
di, según consta en la escritura pú
blica número doscientos ocho que en 
esta ciudad autorizó el Notario Jeró
nimo Sandoval, el día diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, encontrándose inscrito el do

minio a su favor con el número ciento 

ochenta y tres, Folios del doscientos 

cuarenta y seis al doscientos cuarenta 

y ocho, del Tomo ciento veintidós, del 

Registro de la Propiedad Inmueble de 

este departamento. Las mejoras son las 

siguientes: en la parte en donde es 

tuvo la sierra pequeña: cinco caritas 

de madera, dos galerones para estribar 

madera, en la parte donde está la sierra 

grande: veintitrés caritas de madera, 

tres galeras, cuatro corrales, dos burras 

para estribar madera y un poco más 

de siete kilómetros de carretera, la 

cual viene de Norte a Sur cruzando 

toda \a propiedad. Se rematan dicho 

inmueble, para hacer efectiva cantidad 

de lempiras que es en deberle el señor 

Carlos H. Burbano al señor Arturo Van 

Eyl. Se advierte, que por tratarse de 

primera licitación, no se admitirán pos

turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo hecho en la  escritura 

pública correspondiente de común 

acuerdo par las partes, que es la suma 
de quinee mil lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C , 9 de abril de 1964.

Herencias

F.l Infrascrito, Secretariotet Jta- 
ga iode Letras Tercero de lo CHS, 
del departamento de Francisco i*- 
razáD, ai público en groara) j  para 
los efectos de ley, hace saber; qm 
este Juzgado de Letras, con facha 
treinta y uno de enero del afloto 
curso, dictó sentencia dec añada a 
Josefa viuda de Tom s, heredera 
ab i otea tato de en difunta turase* 
legítima, la aeSora Me 1 cedes Ra
mos viuda de Ltzt, y leccocedléla 
posesión efectiva de la bereedá 
si o perjuicio de otros herederos de 
Igual o mejor derecho.—Tegneigal- 
pa, D. C., 7 de lábrete6 » 1964.

Oblando Cabías C,
8 rio.

21 A . 64,

S i infrascrito, Secretarlo de! Jm- 
gado de Letras Tercero de loClilt, 
de) departamento de F r o n d io s  
Morazán, al público en general y 
pora los efectoa de ley, haee saben 
que este Juzgado, con fecha siete 
de abril del corriente aflo, declaró 
a Reina Dolores y Pablo Mantel, y 
a las menores María del Carmen t  
M anha Lucila ZeUya Soto, hen
deros ab inteet&to de tn dlfoato 
padre legítimo, el señor PabloZ*. 
laya Andino, quien falleció en tete 
ciudad capital, el trece dé nano 
de este mismo afio, y les concedióla 
posesión efectiva de dicha hereods, 
a los dos primeros por sf y a lasne: 
oores por medio de >u madre legi
tima, la sefiora Lucila Soto Manto» 
ya, sin perjuicio de otros heredaos 
de Igual o mejor derecha—'TtgMl- 
galpa, D. C., 17 de abril de Iteft,

Oblando Cabías G,,,
8rio.

21 A. 64.

El infrascrito, Secretaririri 
Juzgado Primero de Letras 
departamento de Olanche, al 
público en general y para 1m 
efectos de ley, hace saber: «o* 
este Despacho con fecha oche 
de los corrientes, dictó senten
cia declarando heredero tacto 
mentarlo al señor don Hgto 
berto Romero Rodríguez, m. 
los bienes, derechos y accionte 
que a su fallecimiento dcjftte 
la causante señora Isabel 8é- 
leodora Muñoz, y, como ta& k 
concede la posesión efeeúft 
de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de fe *  
derecho.— Juticatpe,20 de abril 
de 1964,

Adolfo Mongola &, 1
Secretaria f

21 A. G4.

Rotando Carda Peda, 
Secretaria

M  11 A. al é M. 64.
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